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derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 73,40 litros por 
Segundó de aguas del rio Genil, en término municipal de Ecija 
(Sevilla), con destino al riego de 102,1770 hectáreas, de una 
finca de' su propiedad, denominada «El Horquillón», con suje
ción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
da base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. 
La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.

Segunda.—Las obras empezarán en el plazo de dos meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la, concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
a los doce meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación.

Tercera.—El caudal de 73,40 litros por segundo, corresponde 
a la suma de 48,32 litros por segundo para el riego por gravedad 
de 60,3990 hectáreas y 25,08 litros por segundo para el riego 
por aspersión de 41,7780 hectáreas, sin que la Administración 
responda de la existencia de dicho caudal. Los concesionarios 
vienen obligados a presentar en la Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir, en el plazo de dos meses, un estudio de la 
potencia estrictamente necesaria de los grupos correspondientes 
a la primera elevación, para el caudal de 73,40 litros por se
gundo. Dicha Comisaría de Aguas podrá exigir el dispositivo de 
modulación que considere necesario, a fin de que sea construido 
por los concesionarios.

Asimismo, la Comisaría de Aguas del Guadalquivir compro
bará especialmente que el volumen utilizado por los concesio
narios no exceda en ningún caso del que se autoriza, sin que 
anualmente pueda ser superior e los 8.000 metros cúbicos por 
hectárea en los riegos por gravedad y a los 6.000 metros 
cúbicos en los riegos por aspersión, por hectárea realmente 
regada.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los con
cesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de los conce
sionarios, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, .por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el deecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la' forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de la concesión.

Octava.—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se auto
riza, e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante el período comprendido entre el 1 de julio y 30 de sep
tiembre, en el caso de no quedar caudal disponible, una vez 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes 
del río Genil, lo que comunicará al Alcalde de Ecija (Sevilla), 
para la publicación del correspondiente edicto y conocimiento 
de los regantes.

Diez.—Esta concesión Se otorga en precario, sometida a sü 
integración tanto técnica como económica a los futuros planes 
estatales sobre distribución del aprovechamiento de las aguas 
reguladas por el embalse de Iznáiar,. o por los planes de riegp 
de la zona Genil-Cabra o de la Vega de Carmona, pudiendo ser 
anulada si así se hace aconsejable como consecuencia de tales 
planes.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canono que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Doce.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
norma económico-administrativas que se dicten con carácter 
general

Trece.—Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán

de las subvenciones establecidas por el artículo 6.° de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decre
to 110/1973. de 12 de enero, no eximirán a los propietarios de su 
contribución económica en la ejecución de la red definitiva en 
la parte que corresponda a las tierras de reserva que se le 
asignen, ni de las, restantes obligaciones que se deriven de la 
aplicación del plan general de transformación correspondiente, 
ni obligarán al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, a los efectos prevenidos en el artículo 113 de la Ley 
antes citada, a tener en cuenta el valor de dichas obras en la 
tasación que en su día pueda resultar de los terrenos que resul
taren excedentes.

Catorce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo. Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Quince.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tan
to durante la construcción como en la explotación las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies.

Dieciséis.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el aota de reconocimiento final 
de las obras.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites 
Señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 8 de septiembre de 1978.—El Director general, por 
delegación, el Comisario-central de Aguas, José María Gil 
Egea.

26819 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
de un aprovechamiento de aguas del río Genil, 
con destino a riego, en término municipal de Este
pa (Sevilla), a favor de don Pedro Crespo Crespo 
y hermanos.

Don Pedro Crespo Crespo y hermanos han solicitado la con
sesión de un aprovechamiento de aguas del río Genil, en tér
mino municipal, de Estepa (Sevilla), con destino a riegos; y

Este Ministerio ha resuelto conceder a don Pedro, doña 
María, don Antonio, don Joaquín, don Fernando y doña Con
suelo Crespo Crespo autorización para derivar, mediante eleva
ción, hasta un caudal máximo de 192 litros por segundo de 
aguas del río Genil, en término municipal de Estepa (Sevilla), 
ton destino al riego de 240 hectáreas de una finca de su 
propiedad, denominada «Cortijo Nuevo del Rincón», con suje
ción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta' Resolución se aprueba. 
La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.

Segunda.—Las obras empezarán en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», -y deberán quedar terminadas 
a los doce meses a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año, desde la 
terminación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. La potencia total de los grupos elevadores no podrá 
sobrepasar los 600 CV., y la Administración se reserva el 
derecho a imponer a los concesionarios la construcción de un 
dispositivo modulador del caudal concedido.

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprobará espe
cialmente que el volumen utilizado por los concesionarios no 
exceda, en ningún caso, del que se autoriza, sin que anual
mente pueda ser superior a los 8.000 metros cúbicos por hec- 
tarárea realmente regada.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los 
concesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de los concesio
narios, se procederá a- su reconocimiento por el Comisario Jefe 
o Ingeniero en quien delegue levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la Direc
ción General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.



Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se auto
riza e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante el período comprendido entre el i de julio y 30 de sep
tiembre, en el caso de no quedar caudal disponible una vez 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes 
del rio Genil, lo que comunicará el alcalde de Estepa CSevilla), 
para la publicación del correspondiente edicto y conocimiento 
de los regantes.

Diez—Esta concesión se otorga en precario, sometida a 
su integración tanto técnica como económica, a los futuros 
planes estatales, sobre distribución del aprovechamiento de las 
aguas reguladas por el embaiso de Iznájar, o por los planes 
de riego de la zona Genil-Cabra pudiendo ser anulada si asi 
se hace aconsejable como consecuencia de tales planes.

Once,—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con iñotivo de las obras de regulación de la 
corriente del río, realizadas por el Estado.

Doce.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Trace.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, seguridad social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, 
tanto durante la construcción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de 
las especies.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por -incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se~"Hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid. 11 de septiembre de 1978.—El Director general, por 
delegación,- el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

26320 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
de un aprovechamiento de aguas del río Guadiana, 
para riegos, en término municipal de Olivenza (Ba
dajoz), a favor de don Julio Jesús, don Guillermo 
y doña María Lourdes Fernández Vara.

Don Julio Jesús don Guillermo y doña María Lourdes Fer
nández Vara, han solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas del río Guadiana, en término municipal de 
Olivenza (Badajoz)-, con destino a riegos; y

Este Ministerio ha resuelto conceder a don Julio Jesús, don 
Guillermo y doña María Lourdes Fernández Vara autorización 
para derivar, hasta un caudal continuo de 132,40 litros por se
gundo de aguas del rio Guadiana, en término municipal de 
Olivenza (Badajoz), con destino al riego de 220,76 hectáreas 
de una finca de su propiedad denominada «Capelina», con su
jeción a las siguientes condiciones;

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha ser
vido de base a la concesión y que por esta Resolución se 
aprueba. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar termina
das en el de dieciocho meses a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un 
año, desde la terminación.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, reservándose el derecho de imponer a los interesados 
la adecuación de la potencia de elevación al caudal de conce
sión y la instalación de un módulo en la toma que limite 
el acudal derivado al concedido, previa presentación del corres
pondiente proyecto.

La Comisaría de Aguas del Guadiana comprobará especial
mente que el volumen utilizado por los concesionarios no ex
ceda, en ningún caso, del que se autoriza, sin que anualmente 
pueda ser superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea 
realmente regada.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
misaría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de los con
cesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de los conce
sionarios, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda conmenzar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que 'Sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá acordar 
la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza e in
clusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el pe
ríodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre en el 
caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Guadiana, 
lo que comunicará al Alcalde de Olivenza (Badajoz), para la 
publicación del correspondiente edicto y conocimiento de los 
regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación 
de la corriente del río, realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por, algún- canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Si con motivo del aprovechamiento del tramo inter
nacional del rio Guadiana sus obras afectaran directa o indi
rectamente a la instalación relativa al proyecto base de la 
presente concesión, su titular quedará obligado a introducir 
en ella, sin derecho a indemnización, las modificaciones nece
sarias para hacerla compatible en su caso, con la variación 
de niveles que puedan producir aquéllas en el rio Guadiana.

Del mismo modo, existiendo la posibilidad de que la super
ficie objeto de transformación quede enclavada en le zona 
inundable por el referido aprovechamiento, la concesión se 
entenderá otorgada con carácter provisional en este sentido, 
quedando caducada cuando asi lo disponga le Administración 
y especialmente cuando se realice el citado aprovechamiento, 
sin que por ello tengan derecho los concesionarios, durante 
un plazo de veinte años a partir de la fecha de la concesión, 
a indemnización de ninguna clase por los perjuicios que se 
les puedan irrogar en virtud de la caducidad, ni las mejoras 
de cualquier orden derivadas de la implantación del regadío 
en la mencionada finca.

Trece—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, seguridad social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, 
tanto durante la construcción como en la explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial, pára conservación de 
las especies.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Dieciséis.—Los concesionarios quedan obligados al cumpli
miento de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Re
glamento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre 
preceptos referentes a la lucha antipalúdica.


